
. 

, y . 
o? o. 

REPUBLICA DEL ECUADOR - A : 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” 05337 
- — RESOLUCION No. 97-2-1-1- + LU3I 

LUIS CABEZAS PARRÁLES 
INTENDENTE DE COMPARIAS 

EONSIDERANDO: 

E
]
 

dqUE el 20 de octubre de 1992, se ha otoraado ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil. la escritura pública de cambio de 

domicilio de da ciudad de Guayaquil a la de Machala y reforma del 

estatuto de la compañía AGRICOLA SURCAMSA S.ñ.. rectificada mediante 
escritura otorgada el 28 de octubre de 1997, ante el mismo Notario 

QUE la señora Lcda. Elena Saraguro de Facheceo. en su calidad de 

Gerente de la compañía. con el patrocinio del abogado Eduardo Garcia, 

ha presentado copias de dichas escrituras; las mismá que reúnen los 

requisitos de Ley; 

QUÉ el Departamento Juridico de Compañias y Valores. ha emitido 

informe favorable para la aprobación solicitada: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos, ADMn=97330 de 
septiembre 17 de 19973 y, ADM-97060 de febrero ¿3 de 1997: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - — APROBAR: a) el cambio de domicilio de la 

ciudad de Guayaquil a la de Machala de la compañía AGRICOLA SURCAMSA 

S.ñ.z Y. db) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos 

constante en las referidas escrituras. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISFONER que se publique por tres días 

consecutivos, en uno de los Diarios de mayor circulación en Buayaquil, 

un extracta de las escrituras públicas de cambio de domicilio y reforma 
del estatuto. para el trámite de oposición de terceros, previsto en el 

segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISFONER que el Notario Trigesias del cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de las matrices de las escrituras 

públicas que se aprueban, del contenido de la presente, fesolución y 

siente razón de esta anotación: pe 
, , 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER quel el Registrador Mercantil del 

cantón Machalas a) inscriba las referidas escrifuras públicas. junto 
con la presente Resolución. archive una copia de dichas escrituras y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, 

b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. . 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Guayaquil, anote al margen de la inscripción de la escritura 

publica de constitución de la compañia, otorgada ante el Notario 

Undécimo del cantón Guayaquil, el 15 de diciembre de 198%, que ha 
procedido a cambiar su demicilio de la ciudad de Guayaquil. a la de 

Machala, y a reformar su estatuto, mediante las escrituras públicas que 

$e aprueban par da presente Resolución y siente razón de esta 
anotación.
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ARTICULO sexto. ? DISPONER que el Notarío Undécimo del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 15 
de diciembre de 198%, por la cual se constituyó la compañia en 

referencia, que ha procedido a cambiar el domicilio de la ciudad de 
Guayaquil, a la de Machala, y a reformar su estatuto, mediante las 

escrituras públicas gue se aprueba por la presente, Resolución y siente 

razón de esta anotación. 

ARTICULO SEPTIMOÍ- DISPONER que un extracto de las indicadas 

escrituras públicas se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la ciudad de Machala. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, , vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.É DADA y firmada en la Superintendencia de Compa- 

ias, en Guayaquil, a 

03 010 1997, 
? 

Y 

Dr. tuis Cabezas Parrales 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE BUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que la presente Resolución queda 

inscrita en el Registro Hercantil con el N2 110 

Y anotada en el Repertorio bajo el N2 254.—-x-x-x- 

Hachala, a 25 de Febrero de 1.992 

 


